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MUNIEIPALTMAD PROVIN€EAL ü§ TJCAVAI.I - C§NTAMAññA
Crecdo por Ley N. ü39SS del 13 de octubre de l§CIü

N" 20§6-Mp

Contamana, 15 de enero de 2026

VISTOS:

El l/lemorando N" 009-2026-MPU-ALC, de fecha 13 de enero de 2026, ernitido por el Despacho
de AlcaldÍa; lnforme N' 007-2026-MPU-GAF-SGRI1, de fecha 14lUQA26, y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Alealdía N" 070-2020-A-MPU, de fecha 19 de febrero de 2020,
emitida en cumplinriento del Acuerdo de Concejo N" C04-2020-f\llPU-CM-§E, de fecha 1 1 de febrero de
2020, se aprobó el Cuadro para Asignación de Personal Provisional (CAP Provisionel) y el
reordenamiento de cargos en ei CAP de ia Municipalidad Provinciai de Uoayali, incorporándose en la
estructura orgánica de la administraciún munÍcipal la Gerencia de $ervício§, §aneamiento y
Ambiente;

Que, encontrándose vacante el cargo de Gerente de Servicios, $aneamiento y Ambiente de
la Municipalidad Frovincial de Ucayaii, el cual constítuye un cargo de confianza previsto en el CAP
Provisional vigente, resuita necesario proceder a su designacién, recayendo esta en un profesional
competente e idóneo que reúna el perfil, experiencia y condiciones exigidas para ei puesto, a fin de
garantizar la adecuada conduccién administrativa y t6enica de ia Entidacl y asegurar la eficiencia,
eficacia, continuidad y sostenibilidad de la gestión institucional y de los servieios que se brindan a la
ciudadanía;

Que, el artÍculo 77 del Decreto Supremo N" 005-90-PCiVl, que aprueba el Reglamento del
Decreto Legislativo N" 276, Ley de la tarrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público,
eetabtece que la designación consiste en eldesempeño de un cargo de responsabitidad directiva o de
confianza, por decisión de la autoridad competente, en la misma o en distinta entidad; en este últi¡'no
supuestü, se requiere el conocimiento previo de la entidad de origen y el consentimiento del servidor.
Asimismo, precisa que, si el designado es servidor de carrera, al tármino cle la designacíón reasume
Ias funciones del grupo ocupacional y nivel de carrera que le corresponda en la entidad de origen; y, si
no pertenece a la carrera, concluye su relación ccn el Estado;

Que, si bien ia primera parte del artículo 77' del Decreto Supremo N" 005-S0-PCIVI, Reglamento
de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público establece que la designación
consiste en el desem peño de un carso de responsabilidad directiva o de confianza por decisión de la

dad competente en la misma o diferente entidad de origen, ello, a partir de la dación de la Prinlera
Disposición Complementaria Finalde la Ley N'29849, Ley que Establece la Eliminación Progresiva det
Régimen Especial del Decreto Legislativo 1057 y CItorga Dereclros Laborales, habilita la designación
ylo contratacién de dicho personal de confianza a travás del régrmen especial de contratacién del
Decreto Legislativo I{" 1057, siempre que la plaza orgánica se encuentre contenida en elCuadro para
Asignación de Personal CAP de la entidad, estableciéndose no obstante, que su registro de gasto se
mantiene en la Genérica de Gasto 2.3. Bienes y Servicios, conforme lo estipula la segunda disposición
complementaria finalde la Ley en mención;

Que, el articulo 17 det Texto Único Ordenado de la Ley N 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General, aprobado por Decreto §upremo N" 004-2019-JUS, dispone en su numeral 17.1
que ta autaridad podrá disponer en el mismo acta administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, só/o si fuora
más favarabla a los administrados, y siempre qae na leslone derechos fundamentales o ¡nfereses de buena fe legalmente
profegidos a ferceros y que existiera en la f*cha a la que pretenda retratraerse la efícacia det acta el supuesfo de hecha
justificatiw para su adopción';

Que, mediante la Ley N' 314{9, Ley que establece disposiciones para garantizar la
idoneidad en el acceso y ejercic¡o de la función pública de funcionarios y directlvos de libre
designación y remoción, y su Reglamento aprobado mediante Decreto §upremo No 053-2022-
PCM, se han establecido los requisitos mínimos y los impedimentos para el acceso y desempeño de
dichos cargos, con Ia finalidad de asegurar la idoneidad en elejercicio de la función prlblica;

Que, de conformidad con el lnforme de Cumplimiento emitido por la $ub Gerencia de
Recursos Humanos, mediante el cual se verifica y acredita que el señor CARLOS PUGA LÓPEZ
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Creada pcr Ley

cumple con los requisitcs establecid*s para elstcÉss alcargo de
v ¡QmbiryLte, inf*rrne que ha sido expedidc en el marco de io dispuestc en el numeral2S
28 det Reglamento de la Ley N" 31419, Ley que establece disposiciones para garantizar la idoneidad
en el acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos de libre designación y
remoción; y, en atención a la necesidad instituoonalde asegurar ia adecuada conducción admtnistrativa
de la Entidad, corresponde expedir ei acto administrativo que formalice la designación respectiva;

Que, finalmente, corresponde precisar que ei presente acto resoiutrvo se emite en observancia
dei Frincipio de Sogregacién de Funciones, en virtud del cuai los servidores y funcionarios públieos
responden por ias funciones gue e.Jercen debiendo delimitarse la responsabilidad del suscrito a la
verificación de que el expediente administrativo cuente eon el sustento tácnico correspondiente;
sustento que, para el caso concreto, ha sido emitido por la Sub Gereneia de Recursos Humanos en
el marco de sus competencias, y, del mismo modo, resulta aplieable el Frincipio de Confianza,
conforme al cual se presume que la actuación de cada servidor o funcionario se ajusta al deber funcional
y a la normativa vigente, pudiendo confiar razonablemente en que los denrás servidores intervinientes
actuarán de manera reguiar y reglamentaria dentro del ámbito de sus funciones y atribuciones,
operando la presunción de cumplimiento cabal de las responsabiiidades asignadas a cada área;

Que, con arreglo a lo dispuesto en elartículo 6", artículo 20", numeral6 y 17 de la Ley CIrgánica
de Municipalidades, Ley N' 27972, modificatorias y normas conexas, y demás dispositivos invocados
en la parte considerativa de la presente resoiución;

§.E-RE-§UEtVE_:

AR1íCULO PB!M_EBO.- DHSiGNAR, con EFICACIA AI\¡TICIPADA al 13 de enero elel2026, al
señor CARLOS pticA LOPEU, como GEREI§TH DE SERVICIO§ SANÉAMIENITO Y AMBIENTE de
la Municipalidad Provincial de Ucayali * Contannana, cargo de confianza, según üuadro para
Asignación de Personal, con nivel remunerativo F-2, y de libre remoción según su naturaleea legal;
designanién que se dispone bajo el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Ser,.,icio del
Decreto Legislativo N" 1057, v en concordancia con lo dispuesto en la Primera Disposicién
Complementaria Final de la Ley N" 29849, Ley que Establece la Eliminación Progresiva del Rágimen
Especialdel Decreto Legislativo 1057 y Otorga Derechos Laboraies.

ARTíqUL0 SEGUNQQ. - ENCARGAR, a la Gerencia de Administracién y Finanzas, y a la Sub
Gerencia de Recursos Humanos, el cumplimiento cabal de la presente re§olución, proyectando y
tramitands el correspondiente Contrato Administrativo de Servicios a ser suscrito por ei Titular de la
entidad, o quien éste faculte, y el designado, y de cuya certificación previa SE ENCARGA a la Gerencia
de Planeamiento, Presupuesto y Organización, conforme a Ley.

AUíCtJLp_TrerEBg. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de lnformacién y
Comunicación la publicación de la presente Resoiucién en ei Portal lnstitucional de la [¡lunicipalidad
Ilr*uincial d* U*ayali - *o*tar:ana i ; y a la Gerencla de §ee:"etaria Generai
y Archivo, su respectrva notificación y distribución.

REGíSTRESE, COMUNíQUE§E Y AR.CHÍVESE
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